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NOTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS YA VIGENTES AL
AMPARO DEL ARTÍCULO XIX

NIGERIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha
12 de marzo de 1998.

_______________

Notificación de conformidad con el artículo 10 del Acuerdo sobre Salvaguardias y solicitud de
exención de las obligaciones previstas en el párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias del GATT de 1994

De conformidad con las disposiciones del artículo 10 del Acuerdo sobre Salvaguardias, el
Gobierno de la República Federal de Nigeria desea notificar al Comité de Salvaguardias de la OMC
las siguientesmedidas comerciales restrictivas aplicadasporNigeriade conformidadcon el artículo XIX
del GATT de 1947.

Salvaguardia
Nº

Medida aplicada Productos afectados
Fecha de
aplicación

1. Prohibición de importación Harina de trigo (SA 1101.0000) 1986

2. Prohibición de importación Sorgo (SA 1007.0000) 1994

3. Prohibición de importación Mijo (SA 1008.2000) 1994

4. Prohibición de importación Yeso natural (SA 2520.1000) 1994

5. Prohibición de importación Caolín (SA 2507.0000) 1994

Si bien se están realizando todos los esfuerzos concertados posibles para eliminar estas
medidas, el Gobierno de la República Federal de Nigeria solicita por la presente una exención de las
obligaciones previstas en el párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias del GATT de 1994.

__________




